
LEY Nº 2671- PROHIBICIÓN DE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN EL 
TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA DE JAULAS Y TRAMPERAS DE 
AVES.  
Santa Rosa, 26 de Julio de 2012 – BO Nº 3012 – 31-08-2012 
 
Artículo 1°.- Prohíbese en todo el territorio de la provincia de La Pampa la comercialización y/o 
fabricación de jaulas tramperas, utilizadas para la aprehensión de especies de aves vistosas y 
canoras.  
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, en Santa 
Rosa, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil doce.  
Dip. Juan Pablo MORISOLI, Vicepresidente 1º Cámara de Diputados Provincia de La Pampa - Dra. 
Varinia Lis MARÍN, Secretaria Legislativa Cámara de Diputados Provincia de La Pampa -  
EXPEDIENTE N° 8704/12  
Santa Rosa, 9 de Agosto de 2012  
POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.  
DECRETO Nº 651/12  
C.P.N Oscar Mario JORGE Gobernador de La Pampa - Dr. César Ignacio RODRÍGUEZ, Ministro 
de Gobierno, Justicia y Seguridad – Dr. Abelardo Mario FERRÁN, Ministro de la Producción.-  
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 9 de Agosto de 2012  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO (2.671).-  
Raúl Eduardo ORTIZ, Secretario General de la Gobernación.-  


